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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constituctén Políl_��d_�dad e México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudaddá- · · · ,: rgánica de 
Alcaldías de la Ciudad �e_México, y en v'.rtud del Aviso de fecha 7 de febr�ro de 201� por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podra ser consultada la Estructura Orgarnca aproba�a mediante registro 
Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Ca�bio Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura db la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 
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Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabi_lidad y fambio Climático, y 
en atención a la solicitud del C. Rodolfo Macedo Palma, ingresada ante este Organo Rohtico Administrativo 

. ' ' en fecha 25 de marzo de 2022, a la que se le fue asignado el número de Dictamen 0576/2022, donde solicito 
valoración a un árbol ubicado en d, 1 ésta Alcaldía Álvaro 
Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

1 
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1 ' l. En fecha 25 de marzo de 2022, personal adscrito a la Dirección: General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se[tnstituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito die. realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 11 1 !información 
pertinente. 
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Con fecha 25 de marzo de 2022, personal técnico operativo adscrito a la Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio· Climático, capacitado y certip�ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó lel Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características de�d�ométricas y 
fitosanitanas del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tiem\ �n el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de ia Norma Ambiental para el Distrito Federal NAdfr001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en ��neral todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplica,lé a la Ciudad 
de México·, de conformidad con la siguiente descripción: 1 
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Dlctarne·n 0575/2.022 
Ca:re Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
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� . ·- SERGIO !VAN VALDEZYANEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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Blol. Dorctec Santij Zafra 
Diotam!nador de arbolado u bano de acuerdo 

a la Norma Ambienta! �a a el Distrito 
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ROdolfo Meecedo Palma, 1 FOLIO.: 

1 ¡ 
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l. Se dlctarnlnó.procadanta poda de 1 ( n) árbol de la esoecie HULE/Ficus e/astica; que se 
yergue en de esta Alcaldía Alvaro Obregón, 
por lo que lasjacciones a ejecutar que�ar sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley 
Ambiental de P¡r,otección a la Tierra en fl pistrlto Federal, asl como la Norma Ambiental para el 
D1strito_Fed_er9l f'JADF:001-RNAT-2011 Rara garantizar el estricto_ cumplimiento de requisitos y 
espec1f1cac1on¡i? técnicas que deber n aplicarse en la realización de .actlvidades de poda, 
derribo, traspl��te y restitución de árb lef, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de l(jl ;anterior y con fundam ntp en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejec:Utivo y de la Administrac ón Pública de la Ciudad de México, artlculos 29 fracción 
X, 51, 71 fraccjdn XI y 75 fracción XIII e la Ley Orgánica de Alcaldías.de la Ciudad de México, 
artlculos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 18 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder�1;1Norma Ambiental par e Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, as! como en 
virtud del Acu1rpo por el que se deleg nen la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dir_\";;ción de Sustentabilid d y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Natu�ales, las facultades en riiateria de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldla Álvartobregón el 11 de no iernbre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, esta 9i\ección General de Su titabilidad y Cambio Climático resuelve: 

PRIMERO.: Se le A9TORIZA a la Coordinapi, n de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prcqramaclón la poda de 1 ((J ) árbol de la especie HULE/Ficus elastica; que se yergue 
en Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los tra��os deberán realizarsei'c n personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de Mexico que cuente con e ificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Dis1ri\o Federal NADF-001- AT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de seguridaj)l que para el caso res I en aplicables (entre otras; el no afectar a vecinos y vías 
generales de comuni¡,ción, etc.). . 

TERCERO. - Queda �jo su responsabilidad I etiro y depósito del. producto de poda y derribo, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, c n orme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Tierrla en el Distrito Federal. · 

CUARTO.- Se le 
ape{c 

be que cualquier 
poda,ldierri_bo 

o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Proteco¡ na la Tierra en el Dis ri o Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras¡• las sanciones que di h s instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobse ncia, contravención, 1 o las acciones u. omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo '45 BIS del Código Pe al para el Distrito Federal, Asl lo autoriza y firma. 

ATENTAMENT 

1 ¡HIU DÍAZ LÓPEZ 
DE SUST -NTABILIDAD 'PR/��-- 

Dictamen · 76/2022 Página414 
Calle Canario esq. Calle 10, cor 1 ia Tolteca 
Alcaldla Álvaro Obregón C.P. O H50, Ciudad ele México 
TELEFONO 155 52 76 67 00 E 501 l 

El pre-sente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Aruerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso re-stringido e-n la modalidad de confidencial la información pública que contie-ne- datos personale-s y se- autoriza la creación de 
versione-s publicas con base en el "Catálogo de- üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicable-s para H. AJcaldía de Á.lvaro Obregón'. 
ACUERDO c-.11-10-CT/AAO/2021. 


